
REFORMA LEY FOMENTO CULTURAL CDMX - EXPRESIONES CULTURALES 
PUEBLOS ORIGINARIOS - GACETA CDMX 27/05/22 BIS 

 
Estimadas y estimados, 

  
Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino y en el marco del Servicio de Información 
Jurídica, les comunico que el Congreso de la Ciudad de México reformó la Ley de 
Fomento Cultural de la CDMX en materia de las manifestaciones expresiones 
culturales de los pueblos y barrios originarios. 
 
Los principales cambios de esta reforma son: 
 

✓ Las autoridades en materia cultural deberán fomentar las ferias, festivales, 
fiestas celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres y demás 
eventos culturales de los pueblos y barrios originarios de la CDMX. 
 

✓ Las Alcaldías, en coordinación con la Comisión de Memoria Histórica de la Ciudad, 
deberán formular memorias históricas de las manifestaciones y 
expresiones culturales propias de cada Alcaldía, así como sus ferias, 
festivales, fiestas, celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres. 
 

✓ Se creará un catálogo de manifestaciones y expresiones culturales en la 
Ciudad de México. 

 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho para 
enviarles un cordial saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO  

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVII DEL ARTÍCULO 5; V, X Y XIII DEL 

ARTÍCULO 20 Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXIII BIS, AL ARTÍCULO 17; LA FRACCIÓN X BIS, 

AL ARTÍCULO 20; Y VI BIS, AL ARTÍCULO 29, TODOS DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

Artículo Único. DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XVII DEL ARTÍCULO 5; V, X Y 

XIII DEL ARTÍCULO 20 Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXIII BIS, AL ARTÍCULO 17; LA FRACCIÓN 

X BIS, AL ARTÍCULO 20; Y VI BIS, AL ARTÍCULO 29, TODOS DE LA LEY DE FOMENTO CULTURAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. … 

 

I. a XVI. … 

XVII. Fomentar y difundir las manifestaciones y expresiones culturales de los pueblos y barrios originarios de la Ciudad 

de México, tales como ferias, festivales, fiestas, celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres; 

XVIII. y XIX. … 

 

Artículo 17. … 

 

I. a XXIII. … 

XXIII BIS. Fomentar ferias, festivales, fiestas, celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres y demás eventos 

culturales de los pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México y promover a través de los medios masivos de 

comunicación del Gobierno de la Ciudad de México, la difusión de estos eventos; 

XXIV. y XXV. … 

 

Artículo 20. … 

 

I. a IV. … 

V. Fomentar la investigación y en coordinación con la Comisión de Memoria Histórica de la Ciudad, formular 

memorias históricas de las manifestaciones y expresiones culturales propias de cada Alcaldía, así como sus 

ferias, festivales, fiestas, celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres; 

VI. a IX. … 

X. Impulsar y proyectar las manifestaciones y expresiones culturales, así como sus ferias, festivales, fiestas, 

celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres que se llevan a cabo en su ámbito territorial y promover la 

existencia de espacios mediáticos en apoyo a la difusión de la cultura; 

X BIS.  Integrar un registro de ferias, festivales, fiestas, celebraciones, carnavales, tradiciones y costumbres que se realicen 

en su demarcación territorial; 

XI. y XII. … 

XIII. Establecer lineamientos públicos y accesibles para que las personas físicas o morales que lo soliciten y utilicen los 

espacios públicos con que cuenta la Alcaldía para el desarrollo de manifestaciones y expresiones culturales, y 

XIV. … 
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Artículo 29. … 

 

I. a VI. … 

VI BIS. Con el apoyo de la Comisión de la Memoria Histórica de la Ciudad proponer al Consejo un catálogo de 

manifestaciones y expresiones culturales en la Ciudad de México, que deberá ser actualizado, en su caso, en coordinación 

con los representantes de los pueblos y barrios originarios y de las colonias de cada demarcación territorial; 

VII. y VIII. … 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. Las Alcaldías como primera fase, tendrán un lapso de un año a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto para implementar el registro previsto en la fracción X BIS. del artículo 20 de la Ley de Fomento Cultural de la 

Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de mayo del año dos mil veintidós.. POR 

LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 

FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- 

FIRMA.-  

 

 

 

 

 

_______________________________________________ 


